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tiene ar a usted, que de conformidad con lo dispuesto por la 
; 

enerai Univel a de Socios, según acta de Fecha 03 de septiembre del 
07? y poro dispues sto en los Estatutos Sociales de la Compañía “IMPORTACIONES TRIANA 

AS SOCIA DOS IMPORTRIANA CIA LTDA”. Ha sido designado como PRESIDENTE de la 
misma por un periodo de DOS AÑOS contados a partir de la inscripción del respectivo 
nombramiento en el registro Mercantil, 

  

En esta calidad sus atribuciones y deberes serán los señalados en la disposición contenida en 
el Articulo Vigésimo Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañia “IMPORTACIONES 
TRIANA 2 ASOCIADOS IMPORTRIANA CIA LTDA”, constituida en esta ciudad mediante 
escritura publica otorgada en día 6 de Septiembre de 2000 ente el Notario Vigésimo Primero 
da Cantón Quito, Dr. Marco Vela Vasco, e merita en el Registro Mercantil del rrisdno Cantón 
el día 1 de Diciembre del 2000. Y Escritura de Aumento de Capital y reforma de estatutos 
sociales, según escritura publica otorgada el 05 de Abril del 2002, ante el Notario Décimo 
Octavo del Cantón Quito, Dr. Enrique Díaz Ballesteros e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón, el día 14 de junio del 2002. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad “IMPORTACIONES TRIANA ¿ 
ASOCIADOS IMPORTRIANA CIA LTDA”, la ejercerá el Gerente General En caso de falta, 

ausencia o impedimento del gerente General | le reemplaza el Presidente. 

    mulo votos por el éxito en las a usted 
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En Quito, a 04 de septiembre del 2007, acepto el cargo de PRESIDENTE de |: 
“¡IMPORTACIONES TRIANA %4 ASOCIADOS ¡MPORTRIANA CIA LTDA”, 
desempeñañio de conformidad con la ley y los Estatutos Sociales de la Empresa. 

prometo “<
 

E
 

NON AIM ENRIQUE TRIANA RODRIGUEZ 
¡ . 1715343339 . . : 

> > Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento baje el No..9.32.56 mano del Registro 
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